
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO 
 

RESOLUCIÓN No. 04 
 

9 DE FEBRERO DE 2004 
 

“Por la cual se modifica el artículo 5° de la Resolución No. 04 de 2001” 
 

LA COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO 
 

En ejercicio de las facultades que le confieren la Ley 16 de 1990, la Ley 101 de 
1993 y el Decreto 1313 de 1990, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º. El artículo 5° de la Resolución No. 04 de 2001, quedará así: 
 

ARTÍCULO 5º. ACTIVIDADES NO FINANCIABLES: No serán 
objeto de redescuento, el pago de impuestos, costos judiciales, la 
ganadería de lidia, gallos de pelea, caballos de paso y de carreras y 
cultivos ilícitos. Los gastos de arrendamiento de tierras, serán 
financiables para proyectos productivos nuevos, siempre y cuando estos 
se paguen directamente al propietario de la tierra. 

 
ARTÍCULO 2º. AUTORIZACIONES: Facúltese a FINAGRO para 
reglamentar la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
 
Dada en Bogotá, a los  (9) días del mes de febrero de dos mil cuatro (2004). 
 
 
 
 
CARLOS GUSTAVO CANO SAENZ               DAVID GUERRERO PÉREZ 
               Presidente                   Secretario 


